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Respuesta 2: Se acepta esta observación para clarificar el art. 9. Con relación a este punto debe 
destacarse que el borrador del ALPCA no tiene como finalidad ampliar las competencias locales,  
sino evidenciar en la norma las competencias que tienen las Entidades Locales en esta materia, 
reconocidas  en  la  LPHE  o  en  la  normativa  sectorial  urbanística,  pero  lleva  a  cabo  un  salto 
cualitativo en la presencia de las mismas frente a la norma vigente de 2007 que les dedicaba 
menos artículos. En este sentido los Ayuntamientos son citados 32 veces en el texto en diversos 
artículos, frente a la norma vigente que los cita dos veces. Y ello es debido a que la norma parte 
del reconocimiento de la inmensa labor que desarrollan estas administraciones en la tutela del 
patrimonio cultural. En especial cabe destacar los siguientes artículos:

Artículo 6. Acción Pública.

Artículos en los que se citan las competencias de los Ayuntamientos para elaborar los catálogos 
urbanísticos de bienes y espacios protegidos: art. 25, 27 y 40.

Artículos  relativos  al  planeamiento  urbanístico  de  protección  y  la  competencia  de  los 
Ayuntamientos para su aprobación. Art. 68.

Artículos sobre la  competencia de los  Ayuntamientos para otorgar  autorizaciones de obras en 
bienes catalogados. Art. 86.

Por otra parte, resulta cierto y se considera la alegación de gran interés porque efectivamente la 
gran  mayoría  de  los  municipios  declarados  conjuntos  históricos  son  de  pequeño  y  mediano 
tamaño  y  difícilmente  pueden  tramitar  el  planeamiento  de  protección  o  gestionar 
adecuadamente  algunas  competencias  de  tutela  sin  la  asistencia  de  las  diputaciones.  La  Ley 
mantiene en este punto el siguiente artículo 11 de la ley vigente y refuerza la participación más 
activa de las Diputaciones en el artículo 10.3.

Por todo lo anterior se modifica el art. 9.2.a) en el siguiente sentido: “Establecer las directrices en 
materia de política cultural de la Administración Autonómica”.

Observación 3. Expositivo III:

 III.- Por otro lado, y a propósito de la incidencia económica que supondría la regulación propuesta en este 
anteproyecto de Ley, se debe traer a colación el artículo 25 de la LAULA, que establece de forma clara que:

“En el caso de que la Comunidad Autónoma de Andalucía asigne a las entidades locales servicios o funciones 
que entrañen nuevos gastos o la ampliación de los ya existentes, acordará simultáneamente la dotación de 
los recursos económicos para hacer frente a las nuevas cargas financieras.”.

En este sentido, la Memoria Económica, con relación a la Disposición adicional decimoquinta del presente  
texto normativo, contempla la creación del Cuerpo de Inspección del Patrimonio Cultural, en cumplimiento del 
deber que ostenta la Administración de la Junta de Andalucía de garantizar la protección y conservación del 
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• El entorno de protección se incluye en el articulado de la norma, pues actualmente está en la Dispo-
sición Adicional cuarta.

• Se redacta con mayor precisión el artículo dedicado a los entornos automáticos que es de aplica-
ción exclusiva a los BIC, y no a los BIP, y que en el articulado se denominan entornos subsidiarios.

• En los Monumentos BIC sin entorno de protección o con entorno subsidiario, tendrán la considera-
ción de entorno definitivo el informado favorablemente en el instrumento de planeamiento urbanís-
tico de forma expresa por la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, el ámbito de 
protección delimitado en el mismo tendrá la consideración de entorno de protección a los efectos 
previstos en esta Ley.

DÉCIMO.- Dado que la nueva regulación que se desprende de las instrucciones particulares y los Planes de 
Salvaguarda del artículo 24 resulta más restrictiva para el desarrollo de la actividad de los operadores, tanto 
privados como públicos, al limitar los usos que se pueden desarrollar en torno a los bienes y fijar condiciones 
para las actividades económicas sobre BIC o BIP, y al imponer costes administrativos y técnicos adicionales  
que serán particularmente significativos para las PYMEs y autónomos, que son mayoritarios en el sector del 
patrimonio  en  Andalucía,  este  Consejo  recomienda  justificar  este  mecanismo  en  términos  de  necesidad  y 
proporcionalidad, en aplicación del artículo 5 de la LGUM.

Respuesta 10: No se puede aceptar. Las Instrucciones Particulares existen en la ley vigente (art. 11) 
y  ya  fueron  sujetas  a  dicho  test  como  consecuencia  de  la  adaptación  de  toda  la  normativa 
autonómica a la LGUM. Además, no resultan más restrictivas en la regulación propuesta. En cuanto 
a  los  Planes  de  Salvaguarda,  que  sí  constituyen  una  novedad,  son  recomendados  desde  la 
Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003 y no prevén ningún tipo 
de restricción al  desarrollo de operadores,  puesto que se centran en la actividad en si  y  en las 
comunidades portadoras.

DÉCIMO PRIMERO.- Sobre la medida prevista en el artículo 27 y en las disposiciones adicionales tercera y 
octava, que otorga a los ayuntamientos la responsabilidad de elaborar, gestionar y actualizar los catálogos 
de bienes y espacios protegidos, si bien persigue reforzar la protección del patrimonio cultural y garantizar la 
continuidad  de  protección  sobre  los  bienes  inventariados,  debe  justificarse  bajo  los  parámetros  de  una 
regulación económica eficiente y favorable de la competencia efectiva, dado que puede implicar limitaciones 
al  desarrollo  empresarial.  En  este  sentido,  resultaría  aconsejable  que  el  órgano  promotor  valore  la 
introducción de fórmulas menos distorsionadoras para las actividades económicas, tales como medidas de 
apoyo o acompañamiento técnico a las entidades locales o la implantación progresiva de procedimientos de 
actualización  de  Catálogos,  con  el  fin  de  mitigar  los  riesgos  de  demora  o  paralización  administrativa  y  
favorecer un equilibrio adecuado entre la protección del patrimonio cultural y la dinamización de la actividad 
económica local.

Respuesta 11: No se puede aceptar.  El artículo 27.3. dispone lo siguiente: 3. La aprobación inicial, 
en  su  defecto,  definitiva  y  las  modificaciones  de  los  Catálogos  deberán  contar  con  el  informe 
preceptivo y vinculante de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural que deberá 
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patrimonio histórico sobre el que interviene, cuando se trata de bienes del mayor rango patrimonial 
de  Andalucía.  Por  otra  parte,  es  evidente  que  la  administración  en  sus  procedimientos  de 
contratación debe velar por la competencia efectiva. Además, esta es una demanda que nos han 
planteado todos los sectores profesionales vinculados con el patrimonio cultural.

En todo caso procede a continuación explicar una de las principales novedades de la norma como 
es la exigencia del Grado en Arqueología para determinadas actividades.

La arqueología no es una profesión reglada pero sí titulada y muy reglamentada. Este hecho ha 
provocado muchas disfunciones en la práctica arqueológica con numerosos casos de intrusismo 
fuertemente denunciados desde los colegios profesionales.

La  formación  en  arqueología  desde  comienzos  del  siglo  XX  ha  estado  ligada  habitualmente  a 
licenciaturas dentro del ámbito de las humanidades (Filosofía y Letras, Geografía e Historia, Historia, 
Historia del Arte etc.) siendo relativamente reciente la aparición del Grado en Arqueología.

Por otra parte, desde el punto de vista jurídico, del hecho de que el patrimonio arqueológico tenga 
un carácter demanial, diferenciándose así del resto de bienes que integran el patrimonio cultural, se 
derivan  inexcusablemente  una  serie  de  obligaciones  y  responsabilidades  en  su  gestión,  que 
requieren ser dirigidas y realizadas por personal técnico especializado.

La singularidad y fragilidad del patrimonio arqueológico, además de su carácter demanial también 
ya señalado, requieren de los conocimientos técnicos adecuados para su estudio, esto son entre 
otros, determinar la metodología a aplicar para conseguir los objetivos, definir el instrumental y 
medios a utilizar y que ofrezcan los resultados que se pretenden, medidas de conservación a aplicar 
en el yacimiento una vez identificado y estudiado etc. pero además, resultan indispensables para el 
estudio,  la interpretación y tratamiento de la información extraída para la transferencia de esos 
conocimientos con fines de protección, conservación y difusión.

Por todo ello las actividades arqueológicas son actuaciones complejas sobre bienes de dominio 
público  que  requieren  de  una  formación  universitaria  al  menos  de  grado,  que  garantiza  unos 
conocimientos previos de carácter multidisciplinar.

En la norma, Disposición adicional decimotercera, el Grado en Arqueología también se homologa a 
otras  titulaciones  que  anteriormente  ofrecían  la  formación  suficiente  para  el  ejercicio  de  la 
Arqueología.

Con relación al art. 134 la Ley no establece un númerus clausus de titulaciones habilitantes para la 
interpretación  del  patrimonio  y  se  limita  a  enumerar  aquéllas  relacionadas  con  el  patrimonio 
cultural, objeto de la norma, pero ello no es obstáculo para que desde otras disciplinas puedan 
llevarse a cabo actividades de interpretación del patrimonio.
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